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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. José Luis Arancón de la Iglesia

Dª. Mª Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Román Martín Simón.

VOCALES AUSENTES SIN EXCUSA

D. Manuel Molina Jiménez

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la convocatoria por ASOPIVA de la Asamblea General Ordinaria a celebrar en Almarza el día 19 de marzo.

b). De la comunicación a Saga Forestal S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.416 cabrios y 1.372 varas, localizados en 1ª-C-I del Monte Santa Inés y Verdugal Nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 9 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 433,98 €, sin incluir I.V.A. 

c). De la comunicación a Sierra de Abajo S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.425 pinos, 78 cabrios y 55 varas, localizados en 4ª-C-VI del Monte Santa Inés y Verdugal Nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 127 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 6.202,68 €, sin incluir I.V.A. 

d). De la comunicación a Dª. María Elena Sandúa y San Quirico de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.792 pinos, 3.433 cabrios y 4.094 varas, localizados en 2ª-G-I del Monte Santa Inés y Verdugal Nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 28 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 114,94 €, sin incluir I.V.A. 

e). De la comunicación a Maderas Ibáñez Mediavilla S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.290 pinos ordinarios y 819 menores, localizados en 5ª-B-IV del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 188 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 4.700,00 €, sin incluir I.V.A. 

f). De la comunicación a Maderas de Miguel Martín S.L. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 4.300 pinos y 239 menores, localizados en 5ª-D-IV del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 37 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 2.097,03 €, sin incluir I.V.A. 

g). De la comunicación a Maderas Pascual Vinuesa S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.800 pinos y 215 menores, localizados en 4ª-E-IV del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 133 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 5.651,17 €, sin incluir I.V.A. 

h). De la comunicación a Maderas de Miguel Martín S.L. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.625 pinos y 245 menores, localizados en 2ª-E-IV del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 428 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 14.974,75 €, sin incluir I.V.A. 

i). De la comunicación a Maderas de Miguel Martín S.L. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 4.825 pinos, localizados en 1ª-D-IV del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado una  exceso de 12 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 696,93 €, sin incluir I.V.A.

III. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO MADERABLE DESIERTO EXPTE. Nº 22/04.- Dada cuenta del Acta de referencia de 11 de febrero de 2005, sobre calificación de la documentación y apertura de la única proposición presentada, así como la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, a la vista del contenido económico de la proposición presentada y admitida, la Comisión Permanente de la Mancomunidad acordó por unanimidad, adjudicar el siguiente lote maderable desierto, objeto de subasta pública al alza:

- Aprovechamiento maderable de 2.922 pinos, 1.881 cabrios y 2.511 varas de Pinus sylvestris, a realizar en la Sección 4ª-C-II del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. con un precio de licitación de 18.402,60 €, a favor de ASTRAFO S.C.L., en el precio de 20.500 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición económica presentada y cubrir el tipo de tasación.

IV. APROBACIÓN PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTOS MADERABLES AÑO 2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de febrero de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Anexo adjunto que han de regir la contratación para la enajenación de los aprovechamientos maderables, a realizar en los Montes "Pinar Grande", "Santa Inés y Verdugal" y "Rivacho", de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, correspondiente al ejercicio 2005, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza, e iniciar los trámites para la contratación de los referidos aprovechamientos."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. APROBACIÓN PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTOS APÍCOLAS AÑO 2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de febrero de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:
"Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Anexo adjunto que han de regir la contratación para la enajenación de los aprovechamientos apícolas, a realizar en los Montes "Pinar Grande" y "Santa Inés y Verdugal", de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, por un periodo de 5 años, de 2005 a 2009, ambos inclusive, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza, e iniciar los trámites para la contratación de los referidos aprovechamientos."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. ADJUDICACIÓN VEHÍCULOS USADOS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de febrero de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:
“Tramitado expediente para la enajenación de dos vehículos usados todo terreno de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria marca LAND ROVER modelo DISCOVERY 2.5. TD matrícula SO-7102-E y marca SUZUKI modelo VITARA TD 5P matrícula SO-5759-F, se procede a la apertura de la única oferta presentada por D. Javier Fernández Beltrán y que cubre el precio de valoración, dictaminándose por unanimidad por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento su adjudicación a favor de D. JAVIER HERNÁNDEZ BELTRÁN con D.N.I. 72881414-A, en el precio de 600 € el vehículo LAND ROVER modelo DISCOVERY 2.5 TD, matrícula SO-7102-E y en 700 € el vehículo SUZUKI modelo VITARA TD 5P matrícula SO-5759-F, debiendo el adjudicatario cumplir la normativa en materia de tráfico sobre transmisión de vehículos.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN DE DOS VEHÍCULOS TODO TERRENOS EN LOS MONTES DE COPROPIEDAD DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS Y EL AYUNTAMIENTO DE SORIA.- Visto el estado procedimental en que se encuentra el expediente de contratación por concurso tramitado para adjudicar mediante procedimiento abierto, el suministro de dos vehículos Todo Terreno con destino al servicio de vigilancia en los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria

Resultando que, durante el plazo hábil abierto a tal fin, se presentaron las siguientes proposiciones:

· Madurga, S.A.

· Hnos. Mateo Lorenzo S.A.

· Futura Motor Sport, S.A.

Resultando que por Mesa de Contratación se propone la adjudicación del contrato a la empresa MADURGA, S.A., con el vehículo Modelo MITSUBISHI MONTERO SAHEL 3P 2.5 TDI (Turbo Intercoler), Versión 1, al ser la oferta con mayor puntuación -9,84 puntos-.

Vistos los art. 85 a 90 de la LCAP, la Comisión Permanente por unanimidad de sus miembros asistentes, acordó:

Primero.- Declarar válido el acto de licitación.

Segundo.- Adjudicar el concurso tramitado para el suministro de dos vehículos Todo Terreno a la empresa MADURGA S.A., con el vehículo Modelo MITSUBISHI MONTERO SAHEL 3P 2.5 TDI (Turbo Intercoler), Versión 1, como autor de la proposición más ventajosa para la Entidad, en la cantidad de 57.697,18 €., I.V.A. incluido.

Tercero.- Devolver la garantía provisional a los licitadores, excepto al adjudicatario, que deberá ser requerido para la constitución de la garantía definitiva dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente acuerdo.

Cuarto.- Facultar a los Sres. Presidente y Secretaria, en la amplitud precisa, para la firma del oportuno contrato administrativo.

VIII. TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROVINCIAL DE RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS 2º SEMESTRE DE 2004.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de febrero de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente referente a las liquidaciones practicadas por la Excma. Diputación Provincial correspondientes a tasas por prestación del Servicio Provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 2º. semestre del año 2004, que asciende a la cantidad total de 6.192,00 €.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Hacer constar que existe un error en el recuento de contenedores en el mes de agosto en la Laguna Negra, debiendo figurar 5 contenedores y no ocho según informe que mensualmente facilita la guardería forestal, por lo que previamente a su abono deberá ser rectificada referida liquidación.

Segundo.- Requerir a D. Luis González Rubio, adjudicatario del campamento público de turismo El Frontal, sito en el Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P., para que efectúe el ingreso de 1.152 €. en la Mancomunidad, por el concepto de tasa de prestación de dicho servicio, correspondiente a los 11 contenedores del referido camping en el mes de julio y agosto y 2 en el mes de septiembre.

Tercero.- Requerir a Cuerda del Pozo, S.L., adjudicatario de la explotación del Bar – Restaurante Playa Pita, sito en el Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P., para que efectúe el ingreso de 336 € en la Mancomunidad, por el concepto de tasa de prestación de dicho servicio, correspondiente a los 3 contenedores de referida explotación en los meses de julio y agosto y uno en el mes de septiembre. 
Cuarto.- Requerir a SPORTANOE, S.L., adjudicataria del Campamento de Las Cabañas, sito en el Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P., para que efectúe el ingreso de 432 € en la Mancomunidad, por el concepto de tasa de prestación de dicho servicio, correspondiente a los 2 contenedores de referida explotación en los meses de julio, agosto y septiembre y uno en el mes de septiembre, octubre, noviembre y diciembre."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 2004.- Se da cuenta de la Liquidación del Presupuesto de 2004, que ha sido aprobada por Resolución de la Presidencia de esta Entidad, de fecha 14 de febrero de 2005, a tenor de lo dispuesto en el artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, desarrollada por los artículos 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

La Liquidación del Presupuesto de esta Entidad, correspondiente al ejercicio de 2004, confeccionada con arreglo a la normativa vigente, arroja el siguiente:

A). RESULTADO PRESUPUESTARIO


IMPORTES

   1. Derechos reconocidos netos .............................
1.340.843,25



   2. Obligaciones reconocidas netas ........................
1.536.962,04



   3. Resultado presupuestario (1-2) .........................


-196.118,79

   4. Desviaciones positivas de financiación .............




   5. Desviaciones negativas de financiación ............




   6. Gastos financieros con remanente líquido de Tesorería

287.177,65


   7. Resultado presupuestario ajustado (3-4+5+6+7).


91.058,86

B). REMANENTE DE TESORERIA


IMPORTES
I M P O R T E S 


1. (+) Deudores pendientes de cobro en fin de ejercicio.......................................................................

660.163,01


    De Presupuestos de ingresos. Presupuesto corriente..............................................................
401.994,09



    De Presupuesto de ingresos. Presupuesto cerrados ..............................................................
220.086,66



    De otras Operaciones no Presupuestarias ............................................................................
38.082,26



    Menos = Saldos de dudoso cobro ..................




    Menos=Ingresos realizados ptes.de aplicación definitiva ..........................................




2. (-) Acreedores pendientes de pago en fin de ejercicio .............................................................

267.846,09


    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto corriente .............................................................
41.624,01



    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto cerrados .............................................................
21.160,55



    De Presupuesto de ingresos ..........................




    De otras Operaciones no Presupuestarias .....
205.061,53



    Menos=Pagos realizados ptes. De aplicación definitiva ...........................................................




3. (+) Fondos líquidos en la Tesorería en fin del ejercicio ............................................................

580.727,74


4. Remanente de Tesorería afectado a gastos con financiación afectada .................................

104.345,44


5. Remanente de Tesorería para gastos generales (1-2+3-4) ...........................................


868.699,22

 Remanente de Tesorería Total (1-2+3)/(4+5)


973.044,66

La Comisión Permanente quedó enterada y acordó su ratificación.

X. ORDENACION DE GASTOS Nº. 2/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 2/05 por importe de 2.858,97 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XI. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas formulándose las siguientes:

* Por el Vocal Tarsicio Fernández Jiménez se preguntó si se había procedido a arreglar el camino forestal que da acceso desde el Amogable a Navaleno y Duruelo de la Sierra mientras se ejecutaban las obras de la carretera de Abejar, informándosele que no y que por la Excma. Diputación Provincial de Soria ya se había aprobado por su Junta de Gobierno de fecha 10-01-05 el proyecto de "Cuñas de ensanche y refuerzo del firme del camino forestal de la SO-P-6002 en Navaleno a la C.L. 117 en Duruelo de la Sierra", con un presupuesto de 2.941.526,36 € .

* Por el Vocal Juan Carlos Muñoz Uriel se preguntó por el posible cobro por acceso a la Laguna Negra, entablándose debate sobre el concepto a aplicar y otras cuestiones que serán objeto de estudio y votación en próximas reuniones.

* El Sr. Presidente informa sobre el requerimiento efectuado al adjudicatario del Punto de Nieve de Santa Inés para que presente las pólizas de seguro según lo establecido en la Base Novena, punto 8 del Pliego de Cláusulas Económico Administrativas Particulares que rigió el contrato de adjudicación así como el pago del canon con apercibimiento de rescisión del contrato e inicio del correspondiente expediente sancionador.

Finalmente se propone por el Sr. Presidente, entre varias de las fechas posibles, visita a alguno de los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria para el día 15 de Marzo, para lo que se efectuará la correspondiente convocatoria.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

